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PARTE OFICIAL

SS. M M . la R eina D o ña Isabel II y su augusta 
M a d r e ,  y S. A .  R .  la Serma.  Sra. Infanta Doñ a 
María  Luisa Fern anda ,  con t in úan  en esta corte  sin 
n o v e d a d  en su im port ante  salud.

M IN IS T E R IO  B E E S T A D O .
S. M .  la Reina  se ha serv ido  señalar la hora de 

la una de la tarde para el besamanos general que ha 
de celebrarse el sábado 27 del corriente con  el p lau
sible m o t iv o  del fel iz cumpleaños  de su augusta

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B ER N A C IO N  DE L A  P E N IN S U L A .
N egocia do núm. 4.

E l S r .  M in is tr o  de Gracia y  Justicia traslada al 
de la G o b e r n a c i ó n  de la Península en 18 del c o r 
riente lo que  con  fecha de 16 le ha c o m u n ic a d o  el 
presidente del tribunal  suprem o de Justicia y á c o n 
t inua c i ón  c o p i o :

« E n  14 de M ar zo  u lt imo se s irvió V .  E .  trasladar
m e  la Real orden que  en el dia «interior se le c o m u 
nicó  por  el minister io  de la G u e r r a ,  en la cual se 
d ignó  S. M .  mandar  que este supremo tribunal p r o 
cediese á la f o rm aci ón  del cor respondiente  suma rio  
para in qu ir i r  la conducta  de D.  R a m ó n  Ceruti  , g e -  
fe po l í t ico  que fue de la provinc ia  de A l i c ante  , en 
cu ant o  á si pudo  ó no prevenir  la rebel ión que  es
talló en aquella plaza en 23 de E n e r o  del presente 
año.

El tribunal en su vista,  y de lo expuesto  p o r  el 
f iscal,  m a n d ó  en 2 J del mismo M ar zo  que por uno 
de sus ministros  se recibiese dec la rac ió n ,  sin ju r a 
m e n t o ,  al D.  R a m ó n  Ce rut i ,  sobre  el or igen  y  c i r 
cunstancias que precedieron  á la sublevac ión  de d i 
cha plaza,  y acerca de las prov idencias que la auto 
ridad gubernativa hubiese adoptado  para impedirla;  
y d ispuso igualmente que con  copia certificada de la 
dec larac ión  de Ce rut i ,  y de la citada Real  o r d e n ,  se 
comu nic ase  la oportuna al actual gefe po l í t ico  de A l i 
ca nte ,  para que instruyera las competentes d i l ig en 
cias sobre los hechos in d ic ados ,  y recibiera dec lara
ciones  de las personas imparciales que tuviesen n o 
ticia de aquellos sucesos.

E n  1? del corr iente  prestó Ceruti  la declaración y 
en el 2 se c o m u n i c ó  la orden al actual gefe pol í t i co  de 
A l i c a n t e ,  acompañándole  la cop ia  certificada que 
acor dó  el tribunal .

A i  avisar su rec ibo  en el 8 manifestó el ex pre sa 
do  g e f e ,  que  prev iendo  él lo que  el G o b i e r n o  de 
S. M .  resolverla ,  instr uyó  un expediente  con  igual 
objeto  ai que  terminaba la prov ide nc ia  del tribunal ,  
cuyas resultas eran las que aparecían de los oficios 
originales que acompañaba ; por  lo cual rogo al tri 
bunal le dispensase la suspensión del puntual  c u m 
plimiento  de su ma ndato  hasta que con  presencia de 
los expresados  oficios acordase lo conveniente.

U n i d o s  á los antecedentes se pasaron al f i scal , y 
c o n f o r m e  co n  su ce nsu ra ,  ha acor dado  el tribunal ,  
por  auto del í ó  d e l  corriente ,  «que  se sobresea en di 
chas a ct u a c i on es , dec larando que  su formación  no  
puede per judicar  al buen co ncep to  de D.  R a m ó n  Ce 
ruti ,  gefe po l í t ico  que fue de A l i c a n t e ,  ni á los ade
lantamientos en su carrera á que se haya hecho  aeree 
d o r  por  sus pa d e c im i e n to s , efecto de su constante 
lea ltad,  y que esta prov idenc ia  se ponga por  m i m e  
d io  en noticia del G o b i e r n o  de S. M . , corno lo  e jecu
to por  c o n d uc t o  dé V .  E .  para los efectos corres 
pondientes .»

D e  Real orden comunica da  p or  el re ferido señor 
M in i st ro  de la G o b e rn a c i ó n  lo traslado á V .  S* para 
su c o n o c im i e n t o  y satisfacción.

Dios  guarde á V .  S. muc hos  años.  M a d r id  24  de 
A b r i l  de i844. :=EI su bse cr e ta r io , P at r i c io  de la E s -  
co s u r a . - S r .  D .  R a m ó n  Ceruti .

M I NISTERIO DE M A R I N A , COMERCIO Y G O B ER N A CIO N
Di¿ U L T R A M A R .

E x c m o .  Sr . :  I n c lu y o  á V. E .  de Real orden la 
adjunta d istribución  de los haberes pertenecientes al 
departamento de Cartagena, con arreglo á las revistas 
pasadas en Murc i a  y en la capital d e l . m i s m o , y con 
las circunstancias que se expresan en dicha d is t r ibu
ción importante  . en total 148,488 rs. 6 mrs. v n . , á 
fin de que del millón de reales faci l itado por  el teso
ro para las obl igac iones del mes actual ,  gire V .  E .  
sin demora á los puntos convenientes  las cantidades 
necesarias para el cump l imien to  de la menc ionada 
d istr ibución .

Dios guarde á V .  E.  muchos  años. Madr id  24 de 
A b r i l  de 1844 .nPorti l lo .=:br .  intendente general de 
marina .

D i s t r i b u c i ó n  d e  l o s  h a b e r e s  p e r t e n e c i e n t e s  al  d e p a r 
t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a  , q u e  s e  l i b r a n  e n  m e t á l i c o  
y c o n  a r r e g l o  á la  r e v i s t a  p a s a d a  e n  el  m e s  dp  M a r 
z o  ú l t i m o .

Rs .  vn.  Mrs.

. Por  media mensual idad de sueldos á los in
dividuos de la eapi lal  dtd departamento c o m -  
:mjudiJos en la revista pasada eu Mur ci a .

Ju-upo general  de la armada........................  . . . .  2 , l 3 3
[d-m de artil lería de mari na ............................................  2 , ( ¡ q5 .  . r 5
[ em de constructores 6 h i drául i cos ..............................  21 l . .  1 7
3apellac»e$............................................................................... 1 00
3 f inales de mar y  marinen a . Para un marinero

prefereute................................................................................... 5 O
Cuerpo del ministerio de M a r i n a ................... .. 9 , 6 4 0 . .  1 7
J u z g a d o s . ................................... ..........................................  5 7  6
Es c nhi entes  de la comandanci a  y  mayoría  g e 

n-rales.   ...................................... ..............................  3 7 2
B u q u e s . = P a r a  satisfacer la mitad de las asigna

ciones que  tienen establecidas á sus familias 
los individuos de la comprensión del  d e pa r
tamento q u e  tr ipulan los buques  de  g u e r r a . .  3 , 0 6 7 .  . 1 7

I 8 , 0 4 5 .  . 32
Po r  media mensual idad á los comprendi dos  

en la revista pasuda en Cartagena,  con exclusión 
de lus geíes y <■ fu iales de la armada y  del  c u e r 
po del ministerio , asi como los i ndividuos del  
juzgado que  se bai l aban en aquel l a  pl aza  á su 
rendiciou.

C ue rp o  de arti l lería de marina , con exclusión
de un capitán gr ad ua do .  .  .....................................  5 ,2 * 9 .  . 3 I

I nvál i dos  de id. , con exclusiou del capitán co
mandante.................................................«    2 , 8 0 6 .  . 1 4

C ue r p o de constructores hi drául i cos ...................... 1 , 2 1 2 .  . I O
I d e m  de p i l o t o s . . / ..........................................................  I , 4q 4**I7
I  em de médi co-ci ruj anos ............................................  1,755 . .  8
C a p e l l a ne s .............................................................................   35 9
Oficiales de mar y marinería del  arsenal .............  3 , 8 0 2
Cuerpo del ministerio.^=Para dos meritorios,  un

portero ma yo r  y  cuatro sirvientes...................... 851
Maestranza permanente...................................................  8 , 6 1 9 . .  1 7
R o nd i n es ,  mozos de confianza y  p e o n e s . . . . . .  3 ,4 1 2 . .  7
Ter c i os  navales.— Pa ra  un prohombr e  de la p ro

vincia de C a r ta ge na .............................................    I o 5
Cesantes ................ .................................................................  l 37* . 1 7
Escribientes de las dependencias ..............................  1,225. . 1 7
Para la dotación del bergantín Héroe  qu e  se

hal la en la dársena del arsenal.............................. 1 , 2  í 2

32 ,252 . . 2

P o r  una pa ga  entera á los i ndividuos de las 
provincias  marít imas de la comprensión del mi s 
mo departamento , á e xcepci ón de los de la de 
Cartagena  y de la capital  de la de A l i c a n t e ,  ad-  
virl iéndose que  á dichos indi vi duos  se les l ibra 
la paga entera en consideración á que  no fueron 
incluidos en la distr ibución hecha en 2 8  de M a r 
zo últ imo.

Oficiales asignados al servicio de tercios n a*
vales........................ ............................................................ 44 >619

Oficiales de mar  y  m a r i n e r í a . = P a r a  un tercer
contramaestre del  arsenal de Mah on .  . . . . . .  • 1 80

Cu e rp o del ministerio de M a r i n a . = P a r a  tres co
misarios de guerra  de 1 2 $  r s . , un oficial  p r i 
mero y  seis segundos destinados en las p ro 
vincias.    .............     8,113

R o n d i n e s . = P a r a  un cabo y  fres rondines del ar
senal de M a h o n ....................................................   8 0 6

T er c i o s  n av a l e s .= P ar a  un part icular a y undante 
de distr i to,  tres asesores , tres escribanos , 23  
alguaci les y  porteros y un p r ohombr e .............. 3,652

. 57>36 9
P o r  la mitad del crédito que han de ve n g a 

do los asentistas del mismo departamento por 
los suministros que han justificado.

A l  de hospitales............................................................   I ? 2 £0
A l  ae v íveres D.  Juan Cal derón,  por los s umi 

nistrados en Barcelona y  Mal l orc a  en En er o  
de  e»te a ño........................................................................ 3 7 , 5 5 r . .  6

38 , 8 0 1 . .  6
Res tunen.

Para media mensual idad de sueldos á los i n -  
individuos del departamento de Car tagena
comprendidos en la revista de M u r c i a .............. 1 8 , 045 . , 3 a

Para id4 á los comprendidos en la de Cartagena.  32,252  2
Para una entera á los individuos de las p ro vi n -

c n s  marít imas del misino departamento  5 y ,3 6 g
Para la mitad d»d crédito devengado por los

asentistas del  propio departamento.....................  38 , 8o i . .  6

T o t a l ............................ ...............  1 4 6 , 4 6 8 .  . 6

M d  r 111 O. A il n A  ’n r i l  «lo i  A A — » P m - h  11«
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NOTICIAS EXTRAMGERAS

GRAN BR ETAÑA

Lóndres 16  de A b r il.

Fondos p ú b l ic s . Consol idados á c u e n t a ,  1 OOF-
E s p a ñ a :  D e u d a  a c t i v a ,  2 6£.

•

Se lee en urna carta de Malta:
Los mal teses residentes en Túnez están muy irritados contra 

el cónsul ingles sir Tomas lleude, porque en contravención al tra
tado, aunque arreglándose á las órdenes de lord Abe ideen, ha en
tregado a tres de sus compatriotas, acusados de homicidio, para 
que sean juzgados por las autoridades del pais. El cónsul ingles lia 
tenido que pedir una guardia al bey para proteger su persona y  
bienes contra los ataques de los mismos á quienes está encargado 
de proteger, fStandard.J

Se cree’, según lo que dicen las cartas de Rio-Janeiro, que 
el nuevo Gabinete brasileño propondrá medidas mas liberales res
pecto á los derechos concernientes á la admisión de lós géneros in
gleses, si el canciller del tesoro favoreciese á los brasileños relati
vamente á los derechos sobre el azúcar, para lo cual se concluí— 
ria un tratado de comercio. ( San. J . q

Las cartas de Constantinopla de 27 de Marzo anuncian que 
el embajador ruso había pasado una nota á la Puerta otomana 
exigiendo terminantemente la reparación de los ultrajes y de los 
excesos cometidos por las milicias albanesas contra los cristianos.
El embajador estaba tan irritado, (pie dio orden al capitán de 1111 

bergantín ruso, anclado cerca de la casa de la embajada, para que • 
110 hiciese el saludo de ordenanza al Sultán cuando pasase para 
ir á la mezquita. El 25 revistó el Sultán en la llanura de Scú- 
tari á 150 hombres que iban á marchar á la Albania : una es
cuadra debe cooperar al restablecimiento de la tranquilidad eu 
aquel pais. ( Standard.J

FRANCIA.

París 17 de Abril.

Fondos públicos. C i nc o  por  1 0 0 ,  1 2 2 .  
Cuatro i d . , Io6-3o.
T r e s  id. ,  83 -5o.
A c ci o n e s  del banco , 3 iOO.
C i nco  por 100 b e l g a ,  1 0 6£.
I d.  id. portugués , 4 6 .̂
España: Deuda activa, 341*
Pasi va  , 6 f .



La Cámara de los Pares, después de dos discursos pronuncia
dos , el uno por el Ministro de la Justicia y de los Cultos, y el 
otro por Mr. Rossi., lia votado hoy el proyecto de ley sobre fon- 
dos secretos por la mayoría de 131 votos contra IB. Pasado ma
ñana viernes empezará en la Cámara de Diputados la discusión 
sobre el suceso de T a il iy  el lunes próximo se inaugurará en la 
Cámara de los Pares el debate sobre la libertad de la enseñanza.

(Presse.J

Sir Roberto Peel ha .anunciado ante aver en la Cámara de los 
•Comunes que el 29 de Abril será presentado el presupuesto por 
el canciller del Ecliiquier. Ha convenido en aplazar la segunda 
lectura del bilí de •■•registro de la Irlanda.

Sir Federico Polioek ha sido nombrado ¡primer i ba roí v *ir 
William Follctprocurador, y Mr. Thcsiger, fiscal general. ( Id.J

Escriben de Yarsovia en 8 del corriente:
Se aguar,da en esta al Emperador,., el (mal deberá llegar en el 

presente mes. Nada se dice de su viaje á la Alemania, v solo que 
S. M. I. visitará las-líneas del Danubio y los puertos del mar Ne
gro. Tampoco se .trata de reducir el ejercito de la Besa rabia. Los 
regimientos enviados ai Cáueaso han sido reemplazados por otras 
tropas procedentes de la Polonia rusa. Tampoco se habla en Var
sovia de. la retirada del gobernador, y vínica mente se cree que des
pués de la festividad de las pascuas el Príncipe pasará i  Peters- 
burgo. (Gaz. <u¡dv. allmiande.J

Escriben de Copenhague con fecha del 2 que -corren rumores 
entre los círculos de personas bastante informadas en la política, 
■que la Rusia, con motivo del matrimonio del Príncipe Federico 
de Hesse con la hija del Emperador,, ha garantido á la Dinamar
ca la posesión de la Silesia j y que al mismo tiempo ha ofrecido 
inclinar á las demas potencias per medio de su influencia á que 
presten la misma garantía. Se añade que la cuide de Dinamarca 
ha dado en Paris y Londres pasos para conseguir se renueven las 
garantías dadas por las potencias en 1720 en el tratado de paz de 
Frildrichsburgo. (Gaz. d'Augsboiirg.J

Escriben de Consfaufina el 5 de Abril al Diario de Argel:
El cuerpo expedicionario de vuelta de Bis^ara debe diri

girse hacia los montes Aures , donde se verificará ei segundo 
periodo de la campaña. Pero el tiempo que no ha cesado de 
ser inseguro desde nuestra vuelta á Befna, se ha empeorado 
el 24 y 2-5 de Marzo: ha caído una grao cantidad de nieve 
durante estos dos días, que ha hecho imposible la continua
ción de ¡as operaciones. También el Príncipe ha resuelto el 
26 volver á Coostaniioa, doude hemos reunido nuestros enfer
mos y heridos.

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 18 de Abril.

S. M. el Rey de los íranees se ha dignado conceder una me
dalla de oro a D. Antonio Lamps, como un testimonio de gratitud 
del Gobierno trances, por su honroso comportamiento cuando acon
teció el naufragio del bergantín francés Loáis, en las playas del 
prat del Llobregat en el año último.

Asimismo José Javier, José Castells, Juan Bahía , Jaime Ven
tura, Mateo Serra y Luis Roseíí, labradores, han sido gratilicados 
con una suma de 100 francos por los importantes servicios que 
prestaron con el mayor arrojo y buen celo en aquel suceso. El Go
bierno francés, justo apreciador del mérito, ha sabido premiarlo 
debidamente, y ha sido digno órgano de sus sentimientos Mr. Hi
pólito Fleury, cónsul de Francia en esta plaza, (pie ha distribuido 
aquellas recompensas. ( Verdad. J

El siempre leal y honradísimo cuerpo de mozos de la escua
dra sigue trabajando con incansable celo para destruir en todas 
partes los enemigos de la seguridad personal y pública, y á los la
drones, miserables restos de la pasada guerra civil. Cada dia pres
tan nuevos servicios que les merecen los mas cordiales aplausos de 
sus paisanos.

Por esto vemos que los pueblos pagan con gusto la contribu
ción que se les señala para sosten de ese benemérito cuerpo de 
que tan imponderables ventajas reporta el puis.

Y por la propia razón hemos visto con satisfacción suma que 
las autoridades superiores se desvelan para que los mozos esten 
bien asistidos en todos conceptos. Ultimamente se han contrata
do 500 vestuarios completos á razón de 25 duros cada uno, pre
cio verdaderamente módico si se atiende á las muchas prendas 
que comprende y la mucha labor (pie tienen.

Felicitamos con toda sinceridad á nuestro capitán general y á 
los diputados de las cuatro provincias catalanas por los desvelos 
que emplean á favor de ese distinguido instituto, correspondien
do asi á los deseos y á las necesidades de Cataluña. (Id .J

Tarragona 18 de Abril.

A líltimos del mes de Julio del año próximo pasado, estando 
paseando por su hacienda cerca de Yiilaseea D. Juan Al bañes, ha
cendado y comerciante de la ciudad de Reus, fue asaltado de im
proviso por una partida de ladrones, los cuales se lo llevaron de
jando en el mayor conflicto á todos sus parientes y amigos. Por 
mas diligencias que se practicaron nada se habia podido saber 
del paradero de dicho señor, hasta pasados algunos dias en que 
por medio de esquelas se pedia á la familia del expresado la su
ma de 200 onzas de oro, amenazando que si no se hacia efectiva 
dicha cantidad matarían al expresado D. Juan. Por una rara ca
sualidad se encontraron en una cueva cerca de la villa de Alcover 
algunas prendas de la montura del caballo que montaba Albanes 
en el acto de caer en poder de los ladrones; y cuando su familia 
se disponía á rescatarle la vida con una suma considerable, por 
una casualidad pudo evadirse el preso, regresando medio muerto 
al seno de su desconsolada familia. Se procedió en seguida á 
la captura de varios sugeto, por suponédseles autores y cómplices ¡ 
de e.̂ te atenta o, y después de haberse instruido la correspondien
te causa, hoy se ha celebrado consejo de guerra en esta ciudad á 
los sugetos siguientes: Pedro Boquet, natural de Moureal: Ra
món P ores, ele Vimbude: Francisco Esguc, de Taragona: José 
Quadrat, de la Lspluga: Pedro Súbate, de Reus: Pedro Salvador,

ele Monroig: Tomas Ricart, de Viilaseca: Mariano Guitart, de 
Riudoms: Felipe Ventura, de la Canonja. El fiscal de la causa, 
después de hacer un resumen circunstanciado de los cargos que 
se desprenden déla misma, pide para los cuatro primeros la pena 
capital; 10 años de presidio para los cuatro^resta 11 tes',jy seis pa
ra el último. ( Imp.J

Sevilla 16 de Abril.

Entré los proyectos de utilidad común, que el Sr. alcalde don 
José Joaquin de Lesaca tiene entre manos y se propone llevar á ca
bo, es uno la conducción de la excejen te agua de Tomares al bar
rio de Triana, cuya necesidad estaba desatendida en perjuicio de 
la salubridad y de la comodidad de aquella gran parte del vecin
dario, precisado á acudir a remediar tan notable falta al rio, que 
en diversas estaciones del año hace impotables sus aguas. Al efec
to ha hecho la autoridad municipal de Sevilla que el arquitec
to principal de la ciudad reconozca el manantial, y-observe el ter
reno "que media entre aquel y el punto donde han de llevarse sus 
aguas; maniiestando los medios de realizar el pensamiento útilísi
mo de proveer á un barrio de tanta pobkieion de un artículo tan 
necesario para todos los usos de la vida.

Por cálculo hecho sobre el terreno, y si la abundancia de aguas 
es suficiente para proveer el barrio de Triana, juzgamos que la 
conducción de aquellas 110 será muy costosa, siempre que se pre
cava la infiltración de los arpechines, que se derraman de las ha
ciendas inmediatas en los terrenos por donde puedan pasar los 
conductores.

Anhelamos ver la realización de 1111 proyecto que, con el bien 
que proporciona á una gran parte de este vecindario, ofrece á su 
autor un recuerdo de eterno agradecimiento que le deberán sus 
conciudadanos, (  D. de S.J

Idem 19.

Ayer, como teníamos anunciado, se verificó el escrutinio gene
ral de las elecciones de ayuntamiento en el salón de sesiones de 
la Excma. corporación municipal, con asistencia de los Sres. con
cejales comisionados de los distritos y bajo la presidencia del señor 
alcalde, todo conforme á lo que dispone la ley en esta materia. 
Este acto, prolijo como todos los de su dase, y que ha durado has
ta bien entrada la noche, no ha sido turbado por ninguna pro
testa ni incidente desagradable; habiéndose efectuado con el ma
yor orden, y con estricta sujeción á las disposiciones legales. Re
sultado de él ha sido el que en otro lugar verán nuestros lectores.

Gloria y orgullo debe tener el pueblo de Sevilla por ver con
firmados en sus puestos á los dignos representantes que en época 
azarosa y difíciles circunstancias tomaron á su cuidado la admi
nistración de los intereses públicos, y que con tanta decisión y celo 
han velado por su conservación y mejora. Satisfacción grande nos 
toca también á nosotros, que cuando nuestros contrarios con rui
dosa alharaca aparentaban reunir sus huestes para disputar la vir
ria, convocamos á todos los hombres de orden, á todos los buenos 
patricios, á todos los sevillanos, en una palabra, para que asistie
sen á la lucha, y les prometimos el triunfo.

La digna municipalidad que hoy tenemos, confirmada ya por 
la sanción del pueblo, seguirá representando dignamente á la ciu
dad invicta. (GuadalquivirJ

Han resultado elegidos definitivamente para componer el 
ayuntamiento las personas siguientes:

Alcalde.—Sr. D. José Joaquin de Lesaca.
Suplente.-— Sr. Marques de la Motilla.
Tenientes. — Síes. D. Joaquin Auñon.

D. Miguel Carvajal.
D. Francisco Belloc.
D. Pedro Ruiz Cortegana.
Sr. marques de Paterna.

Suplentes.—Sr. marques de Castilleja.
D. Antonio Fabié.
Sr. marques de la Motilla.

Regidores.—Sres. D. Francisco de Paula Castro.
D. Juan María Maestre.
D. Mateo Primo de Rivera.
D. Alejandro Linares.
D. José Sobrino Ibañez.
D. Manuel Fernandez Cueto.
D. Joaquin de Hita.
D. José Julián Saenz de Tejada.
D. Pablo Capotillo.
D. Antonio León.
D. Ramón Cueto.
D. Manuel Solis.
D. Ignacio Saturnino Alcain.
D. Paulino Cires Lamadrid.
D. Rafael de la Barrera.
D. Manuel Rubio.

Suplentes.^Sres. D. Fernando Ramos.
D. Julián José Sánchez.
D. Manuel Romero Balmaseda.
D. Juan Campos.
D. José Lorenzo Figueroa.
D. Antonio Caín pelo.
D. Cornelio Cipriano Sánchez.
D. Manuel Cavaleri. .

Síndicos. =  Sres. D. Fermín de la Puente y Apezcchea.
D. Ildefonso Fernandez García.

Suplente. — D. Manuel Franco García. (Ideni.J

M A D R ID  2 5  DE A B R IL»

El dia Í9 del corriente los Sres. D. Telmo M a- 
ceyra, Senador por la provincia de Pontevedra; Don 
Florencio R. Vaarnonde, D iputado por la misma, y 
D. E pifanio R. Vaarnonde, capellán de honor de 
S. M ., tuvieron la honra de besar la Real mano de 
S. M. Doña Isabel II y la de ía Reina M adre, y fe
licitándolas por el regreso á España de S. M. la Se
ñora Doña M aría C ristina, dijo el prim ero:

Señoras: La muy noble y muy leal ciudad de 
Tu y nos comete el honroso y para nosotros muy 
grato encargó de felicitar a V V. MM. por el feliz re 
greso de la inmortal Cristina al suelo español y al 
lado de sus queridas Hijas.

Sucediéronse, Señoras, á tantos dias de amargu
ra y de temores dias de gozo y de esperanzas. Se 
afirmará el orden y la paz; se unirán los españoles 
todos olvidadas funestas disensiones y discordias , y 
la Iglesia de España recobrará su dignidad, su her
m osura.

Será próspero y feliz el reinado de la Segunda 
Isabel, y su nombre pasará con el de su augusta Ma
dre á las mas remotas generaciones entre bendiciones 
y aplausos.

Tales son , Señoras, los votos de la ciudad de 
Tu y, que ofrece á V \r . MM. el homenaje de su leal
tad, de su am or, de su respeto.

S. M. se dignó contestar en térm inos de benevo
lencia y aprecio.

La exposición escrita es como sigue:

Señora: Tuy, antigua ciudad de España en el fidelísimo 
reino de Galicia, lleva el título de muy noble y muy leal 
por su constante adhesíoa á la monarquía y por su amor y 
respeto á las leyes y al orden.

El ostracismo que preparó á V. M. la mayor de las ingra<* 
titudes, y el mas nefando de los crímenes , lejos de producir 
el olvido , y de ser el medio de alejar de la memoria de los es
pañoles la muy grata de V. M., fue un poderoso motivo para 
llorarlo amargamente , y para desear con ansia su regreso al 
seno de una nación que ha custodiado, y defendido con su 
sangre el precioso depósito de vuestras augustas Hijas , y el 
trono de la segunda Isabel , nuestra idolatrada Reiua.

L l^ ó , S ¿ñora, su vez á la justicia: la ley de la expia
ción se ha cumplido: V. M se halla ya en España: feliz, 
Señora, este dia : Tuy se complace eo el mas fausto de ios 
sucesos: Tuy felicita cordial y sinceramente á V. M., y ofre
ce á los Reales pies de la ¡oruorfal Cristina el homenaje de 
aprecio y gratitud que corresponde á la Madre de los espa
ñoles y de la Segunda Isabel , su Reina y Señora, por cuya 
prosperidad hace votos al cielo.

Dígnese V. M. admitir eo esta sencilla felicitación el testi
monio dei mas profundo amor y respeto hacia su augusta Per— 
8003 * Y Ia expresión del vivo placer y de la inesplicable sa
tisfacción que cabe á esta muy noble y muy leal ciudad, ver 
á V. M en el seno de los españoles , y en la dulce y ansiada 
compañía de los objetos mas caros de su corazón.

Tuy su ayuntamiento de hoy 2Q de Febrero de l84A=» 
Señora.= A L. R. P. de V. M. =  Domiogo Iglesias. =  Juan 
Francisco Domínguez.*= Joaquin Vazquez.«=Francisco Vila 3  
Antonio Orozco y Hernández =José María Leiras.=Juan Jo
sé Girahiez.nBenito Gil.=Franeisco Areal.zsFrancisco Anto
nio Lacarrera.=Ramou Rodríguez , secretario.

El dia 22 del actual tuvieron la honra de felicitar 
á S. M. la Reina M adre, en nombre del ayuntam iento 
de Santiago de G alicia, el Excrno. Sr. de Rubianes, 
D. M anuel Varela y Lim ia, D. Diego López Balles
teros, D. Nicomedes Pastor Diaz y D. B ernardino 
M alvar; el prim ero de los cuales dirigió la palabra á 
S. M. en estos térm inos :

Señora : El ayuntam iento de la ciudad de San
tiago, antigua capital del fidelísimo reino de Galicia, 
nos ha comisionado para tener la alta honra de po
ner en sus Reales manos esta exposición, en la que 
felicita á V. M. por su ansiada y feliz vuelta al Jado 
de sus excelsas queridas Hijas , y le ofrece el mas res
petuoso homenaje de su constante adhesión y lealtad. 
El a y u ntamiento y ciudad de Santiago, que con V. M. 
lloraron amargamente la horfandad y desee«suelo de 
sus tiernas augustas H ijas , y acompañaron á V. M. 
en su dolor y angustia, augura hoy por tan fausto 
acontecimiento días completos de dicha y ventura pa
ra VT. MM. y para todos los españoles ; porque es- 
tan bien persuadidos que cuando los Reyes son fe
lices , lo son igualmente ¡os pueblos que el cielo por 
sus altos incomprehensibles designios ¡es señaló para 
que los rigiesen y gobernasen.

. El católico pueblo de Santiago y su ayuntam ien
to dirigen sin cesar sus votos al Todopoderoso por la 
intercesión de su ínclito p a tró n , el grande apóstol 
Santiago, para que W .  MM. y Sra. Infanta sean las 
mas felices de la tie rra , y para que en el reinado de 
la adorada Isabel prospere la religión del crucificado, 
tan atrozmente vulnerada en los momentos desgra
ciados de nuestras tribulaciones. Estos son; Señoras, 
los leales sentimientos del ayuntam iento que hoy 
nos cabe la dicha de representar; y suplicamos á 
VV. MM. se dignen aceptarlos con su natural bon
dad y clemencia, y perm itirnos que á su nombre be
semos SS. R R . MM.

La exposición puesta en las Reales manos dice asi:

Señora: La ciudad de Santiago esperaba con ansia el tan sus
pirado regreso de Y. M. al lado de sus augustas Hijas, y verla res
tituida al seno de la gran familia española: su ayuntamiento no 
llena una vana lomuda ni cede al ejemplo de otras corporaciones 
que acudieron antes á V. M. ofreciendo el homenaje de su res
peto, amor y adhesión á vuestra Real Persona: intérprete fiel 
de la voluntad de sus comitentes, apenas constituido se apresura 
á íelicitar a V. M. por tan fausto acontecimiento.

La M. N. y L. ciudad de Santiago, que augura feliz
mente de la venida de V. M. y funda lisonjeras esperanzas en • 
que con sus sábios consejos y larga experiencia cooperará á afir
mar el trono y consolidar las instituciones, se congratula ya en 
el dulce porvenir de su felicidad. En sus intereses profundas he
ridas causara la revolución ; la ausencia de Y M. aumentaba la 
amargura con que resignada mente sentia sus nía es; pero cuando 
supo (jue pisara los umbrales dei régio alcázar, se complació en su 
glorioso triunfo, que es el de la civilización que la Providencia 
tiene sin duda reservado para dar mayor realce y. ¡esplendor al 
reinado de vuestra augusta Hija.

Que el cielo inspire á Y. M. pensamientos- de gobierno, y al 
par que ilustre á nuestra joven Reina, consiga que dirija una mi
rada reparadora hacia esta ciudad, para que sus hijos pasen a la 
posteridad, colmados de bendiciones, los nombres bien queridos de 
Isabel y Cristina.



Tules son , Sonora , los ardientes votos del ayuntamiento cons- 
titneional de Santiago á 10 de Abril de 1844.=-̂ -S(»ñora.— L. R.F. 
de V. AL— Ramón Rey Peioz.— Narciso Cipriano y Carnero— Fc- 
lix Vilardobo.— Ignacio Araiijo.—-Ramón Maza.—̂ Jase Fernandez 
R o b l e s . — Vicente Foáños de Raxlaña.— Atamirl Cabello.— Julián 
de Andrés Gareía.— Ramón Francisco Rcv.— José Malla Varela y 
Lirnia —  Angel Montero v P.ilino— Ramón Stolle— Felipe Gu
tiérrez.— Manuel Felipe González, síndico primero.— Ramón Ote
lo y  Porras.— Francisco Varela y Sarmiento, secretario.

L a c o m i s i ó n  de  la c i u d a d  de  S a n  R o q u e ,  c o m 
p u e s t a  del  E x e n t o .  Sr .  g e n e r a l  d u q u e  de  A h u m a d a  
y  el c o r o n e l  D.  J u a n  L i n a r e s  de  B u t r ó n ,  ha t e n i d o  la 
h o n r a  d e  f e l i c i t a r  á S S .  Al Al. e n  n o m b r e  d e  a q u e l l a  
c i u d a d  en l os  t é r m i n o s  s i g u i e n t e s :

S e ñ o r a :  L a  s i e m p r e  leal  c i u d a d  d e  G i b r a h a r ,  r e 
s i d e n t e  e n  S a n  R o q u e ,  l lega h o v  p o r  n u e s t r o  c o n 
d u c t o  á los  R.  P.  de  V V .  M A L  á m a n i f e s t a r  su j ú 
b i l o  p o r  la v u e l t a  de  su a u g u s t a  M a d r e  al s e n o  de  
l o s  e s p a ñ o l e s .

P r e c u r s o r a  esta i l u s t r e  P r i n c e s a  a ñ o s  h a c e  de  u n a  
n u e v a  era para la E s p a ñ a ,  pagadas  ya las g u e r r a s  y  
d e s g r a c i a s  q u e  s i e m p r e  a c o m p a ñ a n  á las c o n v u l s i o n e s  
d e  l os  p u e b l o s ,  v u e l v e  a h o r a  á s e r l o  s i n  d u d a  d e  
aqf iel  1 a f e l iz  e n  q u e  ha  de  r e c o g e r s e  el f r u t o  d e t a n t a  
s a n g r e  v e r t i d a  , de  t a n t o  t r a b a j o  y d e s a s o s i e g o .  E l  
p a i s  q u e  a n s i a  la p a z  y s u s  b e n éf i ca s  c o n s e c u e n c i a s ,  
asi  l o e s p e r a ,  d e  a q u i  ha  n a c i d o  el j ú b i l o  n a c i o n a l  
c o n  q u e  la a u g u s t a  R e i n a  M a d r e  ha  s i d o  r e c i b i d a  e n  
t o d a s  p ar te s .

F e l i z  y o ,  S e ñ o r a ,  e n  t e n e r  el h o n o r  d e  p o n e r m e  
d e  n u e v o  á los  p ie s  del  t r o n o  c o n  m i  d i g n o  c o m p a 
ñ e r o ,  y n o  d u d a m o s  d e  la b e n e v o l e n c i a  c o n  q u e  
V V .  M M .  r e c i b i r á n  los  m a s  s i n c e r o s  s e n t i m i e n t o s  d e  
l a leal  c i u d a d  q u e  t e n e m o s  el h o n o r  de  r e p r e s e n t a r .

M a d r i d  19 d e  A b r i l  de  1844. :zFJ d u q u e  d e  A h u 
m a d a .  : = Ju a n L i n a r e s  d e  B u t r ó n .

, -kd 2 2  del  c o r r i e n t e  t u v o  la h o n r a  d e  p r e s e n t a r s e  
a S S .  M A L  el l i m o .  S r .  D .  A l e j a n d r o  O l i v a n  y o f r e  
c e r l e s  las f e l i c i t a c i o n e s  y el t e s t i m o n i o  del  r e s p e t o  y  
f i d e l i d a d  del  j u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  y c a b i l d o  
e c l e s i á s t i c o  d e B o l t a ñ a  e n  la p r o v i n c i a  d e  H u e s c a ,  
c u y o s  l ea les  s e n t i m i e n t o s  h a l l a r o n  en  las R e a l e s  P e r 
s o n a s  la m a s  b e n é v o l a  a c o g i d a  y  la m a s  n o b l e  e x p r e 
s i ó n  d e  g r a t i t u d .

Señora: El tribunal de primera instancia del partido judicial 
de Boltaña y el cabildo eclesiástico de la iglesia colegial insigne 
de la misma villa, puestos á L. R. P. de V. Al. con el mavor 
respeto, dicen: Que 110 podiendo contener dentro de su corazón 
la espansion de júbilo y placer de que rebosa el de los exponen
tes por el glorioso y muy feliz regreso de V. M. á los brazos de 
vuestras excelsas Hijas la Reina nuestra Señora y su augusta 
Hermana, y al seno de vuestros idolatrados españoles (de cuyo ca
riño y amor ilimitado le arrebataran la mas negra perfidia, la 
deslealtad, mas traidora y el mas punible desacato), se permiten la 
libertad de acercarse á vuestras Reales plantas para tomar parte 
en tan fausto acontecimiento, y congratularse con VV. RR. MM. 
por tan inestimable beneíieio del que vela incesantemente por la 
salud y  ventura de los Reyes y de los pueblos que le adoran.

Sed pues, Señora, una y mil veces bien llegada, y  disfrutad 
largos años' en el amor de vuestra regia estirpe y amados españo
les todo género de bendiciones, prosperidades y glorias, para que 
robusteciéndose á vuestra sombra y cuidado maternal el tierno y 
angelical vastago de la heredera de cien Monarcas, pueda llevar 
á cabo el venturoso porvenir de esta nación magnánima, que con 
tan gloriosos auspicios inauguro el protector Gobierno de V. R. M.

Asi oslo desean estos vuestros beles súbditos, rogando al To
dopoderoso se digne prosperar, conservar y  dilatar multiplicados 
años las preciosísimas vidas de la Reina nuestra Señora, de vues
tra R. AL y de su regia dinastía.

Boltaña 9 de Abril de 1944.— Señora—  A L .R . P. de V. M.—  
Joaquín Cortillas, juez de primera instancia.— Pedro Asin, prior.== 
Antonio de Puicercus, promotor fiscal.— Lorenzo Samitier, racio
nero.— Joaquín Gazo, abogado.— Manuel Laeambra, racionero.= 
Miguel Casas, abogado— Juan Francisco Puicercus, racionero.^ 
Antonio Morillo ̂ abogado—  Antonio Morillo, racionero.— Caye
tano Borruel, escribano.— Juan Julián, escribano.— Victoriano de 
Puicercus.— Plácido Puicercus, procurador— Antonio Buera, pro
curador.

Señora: La diputación provincial de Huelva, que mereció la 
honra de ser disuelta cuando la augusta Madre de V. M. tuvo 
que abandonar el suelo español, y  dejar encomendada á la leal
tad de sus habitantes la persona de V. M. y de su augusta Her
mana, y que ha tenido la dicha de reinstalarse cuando aquella 
augusta Señora se dignó ponerse en camino para volver al suelo 
patrio, tiene el alto honor de dirigir á V. M. sus fervientes votos 
por el feliz regreso de aquella augusta Señora, y de congratularse 
con V. M. porque tendrá el placer de ser estrechada en sus ma
ternales brazos después de tan dilatada ausencia. La ventura de 
que los españoles disfrutan, y la que se prometen para lo suce
sivo, todo lo deben á V . M. y  á vuestra augusta Madre; y  los 
honuvenses que á nadie ceden en amor al trono constitucional y  en 
fidelidad á su Reina , están incesantemente dirigiendo plegarias al 
Todopoderoso por el feliz término de tan deseado viaje.

Este cuerpo provincial, Señora, tiene la honra de hacer pre
sente á V. M. sus verdaderos sentimientos, y  de ser el órgano por 
donde dirijan á V. M. esta felicitación respetuosa. Dígnese V. M. 
acogerla con la bondad que le es propia, cierta de que es la ex
presión fiel de toda la provincia.

Huelva 29 de Febrero de 1944.— Señora.— A L. R. P. de 
V . M.-=Miguel Tenorio— José Antonio Aldave —  Aíanüel Rodrí
guez y Lancha— José Antonio Zambrano—  Alunuel Calonge.—  
Manuel Solezio.-^Por acuerdo de la diputación provincial, An
tonio Delgado, secretario.

Señora: Cuando después de tres años de horfandad y desam
paro vuelve V. M. al seno de la mas tierna y cariñosa de las ma
dres, de la Señora augusta que, si fue grande en el poder, con
denada- al ostracismo supo elevar su nombre á una altura que ad
mirará la posteridad, y confundir y avergonzar coa su heroica re

signación á sus implacables enemigos; cuando libre va de las ase
chanzas y de la opresión impía de una facción desleal é ingrata 
está próximo el suspirado momento en que V. AI. goce de la con
soladora presencia y esmerada solicitud de la que tantas vece.4 ex
puso su importante vi Ja por salvar el trono de V. M. de los ru
dos y combinados embates de la anarquía y de la usurpación; cuan
do la nación, en fin, se entrega arrebatada de entusiasmo á so
lemnizar tan fausto suceso y eleva su voz reverente á los pies del 
trono para ofrecer á V. M. el respetuoso homenaje d;* su amor v 
de su lealtad, ¿debería el ayuntamiento de Almería enmudecer á 
la vista de tan sublime cuatí rol* De ninguna manera. Esta muni
cipalidad pues, que en la presente ocasión puede con verdad creer
se interprete fiel de los sentimientos de sus conciudadanos, felici
ta cordialmente a V. M., y se felicita á sí propia por el ansiado 
regreso a la patria de la atable bienhechor.1, de la protectora de 
las ciencias, de la restauradora de la libertad, de la inmortal 
Cristina; y se promete que, guiada de sus consejos é iluminada 
con su experiencia, á tanta costa adquirida, hará V. AL la dicha 
y la ventura de esta intorlunada nación, que la divina Provi
dencia y los esfuerzos de sus hijo i han colocado bajo el cetro 
de V. AI.

Dígnese V. AI. admitir benévola esta sincera expresión de nues
tros votos, y plegue al Todopoderoso conservar la interesante vi
da-de V. AI. dilatados años.

Casas consistoriales de Almería 14 de Marzo de 1944— Seño
ril.—  A L. R. P. de V. A L A n to n io  Alaría Líbano.-^ Juan Jo;é 
Ona —  Aliguel Gómez Puche— Antonio Cardona.—-• Francisco Ló
pez Alartiuez.—  Gaspar García de Rivera/^Jose G arcía.A n ton io  
de Canipos. —  Bernabé Morcillo.-^Cristóbal Canet. ^Ensebio del 
Olmo.— Leonardo Ortuño —  Aíanuel de Alcázar y  O rdoñez.-= An
tonio Hernández— Alejandro de Ortega y Zafra, secretario.

Gobierno político de la provincia de Jaén— Excmo. Sr.: Acom
paño a V. E. la felicitación que hace a S. AL el ayuntamiento 
constitucional de la ciudad de Andujar por el regreso de su au
gusta Madre, rogándole que tenga la bondad de (‘levarla á cono
cimiento de nuestra excelsa Reúna como una muestra de los sen
timientos de lealtad que animan a la corporación municipal que 
representa.

Dios guarde á V. E. muchos años. Jaén 16 de Abril de 1944 
Excmo. Sr.— E. G. P. I.— Joaquín de la AIoneda.-^Exemo. Sr. Ali- 
nistro de la Gobernación de la Península.

Señora: El ayuntamiento de la muy noble y muy leal ciudad 
de Andujar se congratula hoy dia con V. AL de unirse al regoci
jo general con (pie la nación quiere probar al mundo entero que 
el ostracismo de su excelsa Aladre no fue obra suya, y csteavun- 
tamiento 110 puede contener la efusión de su corazón, y faltaría á 
su principal deber como fiel intérprete de sus representados si con 
tan fausto motivo 110 felicitase á V. AL, y uniese su voz al al
borozo universal con que la lealtad y  gratitud de los españoles sa
ludan el feliz regreso de pais extrangero de vuestra excelsa Ma
dre Doña Alaría Cristina de Borbon.

Dígnese V. AL admitir esta sencilla pero cordial felicitación 
mientras el ayuntamiento queda rogando al cielo por la vida , y 
unión de V. AL con su augusta Aladre para bien y  prosperidad 
de esta monarquía.

Salas consistoriales de Andujar á 7 de Abril de 1944— Seño
ra — A L. R. P. de V. AL— Luis Cañete.— Joan Ayllon.-=Juan de 
Vargas— Aliguel de Valcnzucla —  Rafael García.=Vicente Sánchez 
Tercero— Juan Gómez y  López.— Francisco Jimena y Reche.—  
Frutos Jacome. —  Felipe Puentes.-= Pedro Revuelta— José Carde- 
ña.=José Gómez.— Bernardino García , secretario.

Gobierno superior político de la provincia de Cádiz.WExce- 
lentísimo Sr.: Tengo el honor de dirigirá V. E. las adjuntas ex
posiciones que los ayuntamientos de Puerto Real y Zahara ele
van a S. AL, manifestando el júbilo de que se hallan poseídos por 
el feliz regreso á España déla  augusta Reina Aladre, como prue
ba de su adhesión y profundo respeto. Por lo (pie ruego á V. E. 
se digne poner dichas exposiciones en las Reales manos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 15 de Abril de 1944.^  
Excmo. S r — Fernando Tales de la R iv a — Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península.

Señora: El ayuntamiento de la villa de Puerto Real, en la 
provincia de Cádiz, que otra excelsa Isabel fundara, 110 podia de
jar de tomar parte en el júbilo que inunda el corazón de todos 
los buenos españoles por el fausto acontecimiento del feliz regreso 
de la augusta Aladre de V. AL, que la miran también como su 
Aladre.

La divina Providencia, que vela sobre el trono de las Espa- 
ñas, 110 podia consentir se consumase su ruina; y  apiadada con 
tantas lágrimas y sangre derramadas, lanzó el rayo de la justi
cia, vengando la inocencia, y reparando horrendos desacatos co
metidos.

El ayuntamiento, Señora, reconoce esta justicia divina al 
contemplar con espanto el crimen inaudito de arrojar por las pla
yas de Valencia en 940 á la augusta Alatrona, á quien tanto de
bía la Equina, y viendo correr despavorido en 945 al genio ma
léfico (pie lo perpetrara, salvándose con trabajo en un débil es
quife arrebatado en estas costas.

El ayuntamiento, fiel intérprete de los sentimientos de sus 
administrados, al tiempo de entonar cánticos de alabanza al To
dopoderoso, le dirige las súplicas mas fervientes para que proteja 
el trono de V. AL, é ilumine á su Gobierno, á fin de consolidar 
la paz y  labrar la dicha del reino.

Puerto Real 9 de Abril de 1944.=Señora.— A L. R. P. de 
V . AL— Sus fieles súbditos, alcalde, Ignacio de Rojas— El te
niente, Francisco Romero Bernel.— Primer regidor, Juan Anto
nio de Uzelay.— Regidor segundo, Antonio C. Lawaletta.=Regi- 
dor tercero, Francisco Liza 110. — Regidor cuarto, Francisco Martí
nez.— Regidor quinto, Manuel de Pascual.— Regidor sexto, Fran
cisco Ramos.— Regidor octavo, Francisco de Paula Juanes— José 
Llull y Cervera, sindico.=José María Lacasa, secretario.

Ayuntamiento constitucional de Zahara—  Señora: En medio 
de los tormentos con que un pueblo siempre leal oprimió la ti
ranía de un soldado ingrato , la memoria de V. AL fue el leni
tivo que fortalecía la esperanza. Cansada la nación de sufrir una 
dictadura que la degradaba, se acordó de su dignidad, y restauró 
las instituciones que habia comprado con su sangre, haciendo bri
llar sobre el trono constitucional á su Reina con todo el esplen
dor de su inocencia y todo el prestigio adquirido por sus ilustres 
predecesores; pero, Señora, faltaba la presencia augusta de V. AL 
para completar los deseos de los españoles, que con tanta justicia 
la apellidan su Aladre, y el cielo piadoso oyó sus súplicas. V. AL 
vuelve, Señora, en medio de unos hijos que conocen los benefi
cios que han recibido de su generosa mano, y de cuyos corazo

nes se ha hecho dueño. Venga V . AL, Señora, enhorabuena con 
esas virtudes de que la Providencia la colmó, y que los españo
les admiran. Venga V . AL, Señora, en buena hora á dar brillo 
al trono y á consolidar la dicha de un pueblo que tanto la ama 
y respeta.

Estos son, Señora, los deseos del ayuntamiento constitucional 
de Zahara; son los de su vecindario, Señora, y espera' que los 
acepte V. AI. con la bondad que es tan notable e;¡ todas sus obra».

Casas consistoriales de Zallara 5 de Abril de 1944— Smo- 
ra.=A  L. R. P. de V. AL— El teniente de alcalde, presidente in
terino, José Perez.— El regidor primero, Pedro Casillas.-=El sin
dico, Francisco Tardío.— Juan Román, secretario.

Señora: El ayuntamiento constitucional de Don Benito cum
ple hoy con el mas grato de sus deberes felicitando á V. AI. por 
el feliz y ansiado regreso de vuestra augusta Aladre.

La corporación municipal que suscribe se congratula con V. AI. 
por tan fausto suceso, y espera que dirigida V. AL por los sa
bios consejos de su excelsa Aladre, restauradora de nuestras liber
tades, liara la dicha que merece esta nación heroica.

El Todopoderoso dirija los pasos de V. A I . y consen e su pre
ciosa vida muchos años para bien y felicidad de la España.

Casas consistoriales de Don Benito 12 de Abril de 1944.—  
Señora.— A L. R. P. de V. AL— El presidente, Pedro Torre ísun- 
za.— Primer teniente, Francisco Solo de Zaldivar. — Segundo te
niente, José de Aíesa y Carrasco.— Tercer teniente, Ramoa-Do
noso Cortés.— Regidores: Aliguel Fernandez, Ensebio Peralta y  
Campos, José Calderón, Diego Félix García, Tomas Cidoncha, 
Pedro Gómez Barras, Juan Montcagudo, Isidro Valadés Pajares, 
Fernando Hidalgo Barquero, José de Mera Colmenares y Tomas 
de Soto.— Síndicos: Santiago Parejo Baladés y  Ramón Fernandez 
Ruitiña.— Santiago Ruiz García, secretario.

S u s c r ie io n  á fa v o r  de las v íc tim a s  del in c e n d io  de la
A lc a ic e r ía  d e  G r a n a d a .

Nota de las cantidades ingresadas en el Banco Español de 
San Fernando de esta corte, jr sus representantes en las provincias, 
por dicho concepto.

Rs. vn. Mrs.

El cuerpo de Ingenieros..........................................  3*3 *7
La contaduría general de Valores y  D istribu

ción............................................................ ...........  1 , 1 3 r
La intendencia militar del primer distrito......... g?)6
El E xemo. Sr U. Ramón Marta N arvaez.........  1,000
Sr. D J  osé Zaragoza..............................................  1,000
Excmo. Sr. inspector de c a b a llería .....................  200
Exorno. Sr. duque de A b r a n o s .. . .......................  l , 5oo
Ex< mo. Sr. Ministro de la Guerra y Sres. ofi *

cía les de secretaria...........................................   1,000
Sr. D. Manuel de Seijas y Lozano.......................  7)iíO
El cuerpo administrativo de Hacienda militar

de Badajoz.............................................................. 7)00
La pagaduría militar de la Coruña.  ...................  j?tO
El alcalde de Sarria (Cataluña).................    i7)0
El concejo de Brabales (Oviedo)............................ 67),. 6
Intendencia militar del sétimo distrito.............. .. 7 7 7
La administración de correos de i iem................  2o 5
Los gefes y empleados de la administración prin

cipal de Palma.......................................................  174.. 3o
La intendencia de provincia de L e.01.  ............ 200
La pagaduría militar del s »xto distrito..............  260
El gobierno político , gobernador eclesiástico y

empleados de León.............................. „ .............  2,66
El gefe político y  empleados de Santander. . . .  I ? l4 6
El gefe político y  otros empleados de Albacete. 7^2

Remitidas al depositario general de la suscrieion en Granada Don 
Manuel Cano,

El Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Castro y
O rozco  . . 1 6>o

El Excmo. Sr. D. Francisco Javier de Burgos. 100
El Excmo. Sr. D. Domingo María Ruiz de la

V e g a ........................................................................  100
Sr. D. Julián López................................................  100

Total................................  15,848.. 2

E l  E x c m o . S r . D . F r a n c is c o  M a r tin e z  de la R o s a , r e 
p rese n tan te  de S . M . en la c o rte  de P a r is ,  en v ir 
tud de la in v ita c ió n  q u e h izo  á los S res. e sp a ñ o les  
resid en tes en a q u ella  c a p ita l ,  ha re m itid o  la n o ta  
de los sugetos y c a n tid a d e s  p o r q u e se han s u s c r ito , 
V q u e p u b lica m o s en ju s to  e lo g io  del Í n te r e s 'q u e  
d ich o  señ or se ha to m a d o  p o r a liv ia r  eri p a rte  <\ 
sus d esg ra c iad o s c o m p a tr io ta s , y en el d é la s  p e rso 
nas q u e han c o n tr ib u id o  con  sus in tereses á ta n  
b en éfico  o b je to .

Lista de los españoles residentes en Paris que se han sus
crito en favor de las victimas del incendio de la Alcaicería de 
Granada,

Rs. vn. Alrs.

Puestos en el Banco español de San Fernán- 
do.=aExcmo. Sr. D. Francisco Martinez de
la Rosa................................... ...............................  1,00 o

Id. en la depositaría de Grauada. =  Sr. Don
Gaspar A g u ilera . .......................................  5oo

Sr. D. Vicente González Arnao............................ 200
Sr. D. Fernando de la V era ..................................  lo o
Sr. conde de la Union..............................................  lo o
Sr. D. Domingo Ruiz de Arana...........................  1 00
Sr. D. Nicolás Alvarez de Bahorques   lo o
Sres. Aguirrevengoa hijos y  Uribarren..............  2,000
Excmo. Sr. duque de Rianzares  ...........  1,000
Excmo. Sr. marques de Casa-Riera...................  l,OOQ
Sr. D. José Meoras................................................... 400
Sr. D. Manuel Meoras............................................  400
Excmo. Sr. duque de Montellauo......................   600
Sr. D. Nicolás Alfaro.............................................  5oo
Sra. marquesa viuda de las Marismas..............  400
Excmo. Sr. marques de Bedmar...........................  400
Excmo. Sr. príncipe do Anglona.......................... 400
Sr. D. Canuto Calvet.............................................. 4 00
Excmo. Sr. D. José Sau M íllaa......................   400



Sr. D. Carlos Drake.  ................      400
Sr. m arques de T erran o va ...........................................  400
Excm a. Sra. duquesa v iuda de San Cárlos  200
Exorna. Sra. m arquesa de S ev illa ..............................  200
Sr. conde San Feruaado  F eñ a lv e r . ...................  160
Sr. m arques de M ouserrat.............................................. 160
Sr. conde de R o tw a .................................................. .  * . 1 60
Sr. conde de A rg illo s y  M orata..............................  160
Sr. D , Domingo B a rra fo n ........................................  1*0
Sr. D. Eugenio de O choa..........................................  I 00
Sr. D. F rancisco  D rake...............................................  IOJ
Exorno. Sr. general N avarro ......................................... 6o
S r . D. Jo sé  B aq u e r ........................................................ 60

T o ta l..............................................  I 2 ,3 oo

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE M IN A S .

E s ta d o  d e  la s  c o p e la c io n e s  de p la ta  e je c u t a d a s  en  la s
f á b r ic a s  d e l r e in o  d u r a n te  e l m es d e  M a r z o  ú lt im o .

Inspección don- Nombres de las Número Productos en plata,
de radican. fábricas. de cope- „——. - ——^

laciones. marcos. onzas.

Granada y  A l
mería. . . .  . San A n d ré s . . .  3 1867 2

A lm agrera y
M u rc ia . . . C a r m e l i t a . . . . .  1 525

 ........................ .. Contra viento
y  m area. . . .  1 500

Constancia I?. 1 28
.............................. Constancia 2?. 2 72 2
..............................  E ncarn ac ió n ... 3 10 S B
..............................  Esperanza  9 1812 6
.............................. San Jo rg e   4  2395 4
..............................  San Jo sé   12 1504- ••
.............................. Ib e ria   4 4^2
..............................  M adrileña  4  12üU
.............................. V irg en  del P i

la r   10 1614
.............................. San Ramón. . . 7 6643 ••
.............................. T o r a l   1 136
..............................  San taA  ¡eJaida. 1 3o0 1

Cartagenera. . . 1 239 6
.............................. F ra n c o -E sp a 

ñola  3 977 3
V alencia  y  A li

cante  V alenciana. . . 2 209 4

T otales  69 21564  3

M adrid  16  de A b ril de t 844*“ C avan illas .

RECTIFICACION.

En la Gaceta de ay e r ,  al pié de una c i rcu la r  so
bre presidios, se omitió involuntar iamente el nom 
bre del Sr .  Subsecretario del ministerio de la Gober
nación de la Península D. Patr ic io  de la Escosura.

A V I S O S

INTENDENCIA DE L A  PROVINCIA DE L A  CORUÑA.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida en 24 de 
Ju lio  de 1820 , con el número 4 6 , por el Sr. D. Bernardino E ra- 
tía , tesorero de la caja principal del Crédito público en la corte1, á 
favor de D. Bernardo Cobian, en equivalencia de nueve vales Rea
les 110 consolidados de 200 pesos cada uno, cinco de 100 también 
de la misma clase, y uno común de 300 de diferentes creaciones, 
su v alor nominal 45,176 rs. 16 mrs., con que afianzó la responsa
bilidad del destino de administrador de rentas de Padrón, se pre
viene al que la hubiese hallado que haga entrega de ella en esta 
intendencia, ó á Doña Guadalupe Puma rejo, viuda del expresado 
D. Bernardo Cobian, residente en la v illa  de Ferro l, dentro del 
término de 30 dias, contados desde el de la inserción de este anun
cio cu la Gacela oficial de M adrid. Coruña 15 de A bril de 1844.— 
José Sandino y  M iranda.

D. Pablo Ramón de Aurecoochea , secretario honorario de S. M. 
la R eina Doña Isabel II , caballero comendador de la orden R eal 
americana de Isabel la Católica, escribano de cámara de la au
diencia territorial de esta corte y  secretario de su junta guberna
tiva ,<Ce. gfc.

Hago saber de orden de la referida junta que con arreglo al 
Real decreto de 13 del corriente, publicado en la Gaceta del Go
bierno el 16 del mismo mes, relativo al establecimiento de cáte
dras para los que se dediquen á la carrerea’ de escribanos y  no
tarios, los abogados incorporados en algún colegio que aspiren á 
la (pie ha' de establecerse en esta audiencia en conformidad al 
propio Real Decreto, presentaran sus instancias documentadas en 
la secretaría de mi cargo en el término de 15 d ias, contados des
de la fecha de este anuncio; en la inteligencia de que pasado sin 
haberlo verificado 110 se adm itirán mas solicitudes.

M adrid 22 de Abril de 1844.—Pablo Ramón de Aurreeoc-
ehca.

SOCIEDAD MINERA DE L A  AL IAN ZA.

Esta empresa , que cultiva la mina titulada San José el 
V ie jo , situada en el cerro de la Indivisa, término de Fuente O be- 
ju n a , provincia de Córdoba, cuyo laboreo se sigue bajo la direc
ción del ingeniero de minas del cuerpo nacional D. Ignacio Gómez 
de Sal azar, enagena el mineral de galena argentífera que tiene 
boy almacenado, y  el que se extraiga en buen orden de minería 
en todo el corriente año, á favor del mejor jxistor que se liaya pre
sentado para el dia 15 del próximo Junio en la oficina de la em
presa, situada en esta ciudad, calle Benito, núm. 1?, en la que cs- 
t irá tic manifiesto el pliego de condiciones y las muestras del mi
neral desde el 1? de Mayo.

Se advierte que esta mina dista seis leguas de la nombrada 
San Jbse el Nuevo cuya venta de m ineral ha anunciado la em
presa Bucna-Union.

Ecija* 18 de Abril de 1844.—pEl presidente, el conde de A ta- 
rés.= E l secretario , Diego de Elias y Payba.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS,
C A N A L E S  Y  P U E R T O S .

Esta dirección general ha señalado el dia 4 de Mayo próximo, 
á las doce de su m añana, en la sala de la m ism a, para el segun
do y  último remata1 del arrendamiento por dos años de los por
tazgos de Fromista y  Herrera de Pisuerga que se hallan en la 
cantidad de 896 rs. anuales.

Y  en el propio sitio y  horas se verificará también el segundo 
y  último remate del Portazgo de Fucnlidueña que se halla en la 
cantidad anual de 620 rs.

Las condiciones, aranceles y  demas estarán de manifiesto en la 
portería mayor de la expresada dirección general.

Estando en liquidación la testamentaría de D. Antonio Vicen
te Herrero, natural que fue de la v illa  de A lm arza, provincia de 
So ria , se suplica á todas y cada una de las personas que tengan 
alguna reclamación que hacer a ella se-sirvan verificarlo a D. Pablo 
Su b irá , del vecindario y  comercio de Cádiz, como su albacea tes
tam entario , de la fecha en cuatro meses; en la inteligencia (pie 
pasado dicho término quedará sin efecto. 1

I M P R E N T A  N A C IO N A L .

En el despacho de l ibros de la misma se vende 
á 2 rs. la L e y  so b r e  e l  e j e r c i c i o  d e  la l i b e r t a d  d e  im 
p r e n t a , publ icada en 10 de Abr i l  de Í844.

BOLSA DE MADRID.

C o tiza ció n  d el dia 22 de A b r i l  á la s dos de la  tarde,

EFEC T O S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos ai portador del 5 por 10 0 ,  2 1*  en carpetas al contado:

22 * ,  22 y 22 cinco dieziseisavos á y. f. ó v o l . : 2 5 ,  22* y  23 i  á
v. f. 6 vol. á prima de  ̂ en carpetas.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte
rior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Id. id. del 3 por 1 0 0 ,  36**, cinco dieziseisavos, § 9 once dieziseis- 

avos, 3 7 ,  5(H, 36^, 4, 3, 55| y  5 6 ;  a v. f. ó vol. y fi rme: 58  y 57  
á v. f. ó vol. á prima de 1 ,  2 y  £ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 51  á 60 d. f. ó vol. 
Cupones llamados á capita lizar,  55¿ á 60 d. f. ó vol. en carpetas. 
Idem no llamados á capitalizar, 5 1 | , 521-, £, 31£, 4 y 3 1  á v. f. ó 

vol. y f i rme .

Vales Reales no consolidados, 1 2 4 ,  ¿ y 124 á v. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Id. sin Ínteres, 74 al contado: 7£ y  7¿ á 00 d. f. ó v o l :  8 á 48 d. 

f. ó vol. á prima de
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de ídem de Valencia, 00.

C A M B I O S .

Londres á 90 dias , 38. P arís ,  1 6 - 1 0  pap.

Alicante, -4 din. d. Málaga, 1 4  pap* d.
Barcelona á ps. fs., g d. Santander, 14  d.
Bilbao, l  j  pap. id. Santiago, £ id.
Cádiz, 1¡* d. S ev i l la ,  14  id.
Coruña, 1* id. Valencia, £ id.
Granada, FJ id. Zaragoza, i  á 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C IA S  JU D IC IA L E S .

E n v irtud de providencia del Sr. D. M iguel M aría Duran,  
juez togado de primera instancia de esta cap ita l, dada por la es
cribanía del número que despacha el Sr. D. José M aría de G ara- 
mendi, se c ita , llam a y emplaza á toáoslos cpie se crean con de- ¡ 
recho á las dos capellanías fundadas en la v illa  de L erin , provin
cia de N avarra, por el licenciado D. Joaquín Capdevila en 51 de 
Octubre de 1795 , en virtud de encargo de su esposa Doña Bere- 
munda Giiinguiilano Domínguez de R iezu , para que dentro de 
50 dias , que por primer termino se les señala , comparezcan por 
sí ó por medio de representante legítimo á deducir las acciones 
que crean competirles en los autos formados sobre adjudicación de 
los capitales con que dichas capellanías están dotadas; con aperci
bimiento (pie de 110 hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

La persona á quien se presentase en venta cualquiera de las 
alhajas que se expresan á continuación, se servirá detenerlas y  
presentarías en el juzgado de primera instancia de M aravillas, que 
está á cargo del Sr. D. Juan F io l, mediante haber sido robadas 
de la-tienda relojería de D. Juan González, vecino de esta corte.

A lh a j a s .

Un escaparate con dos cristales y  su candado.
U 11 cubierto de plata forrado, francés.
Unas forrageras plateadas de Nacional de caballería.
Una muestra de reloj grande plateada.
Tres cortaplumas finos.
T res tijeras inglesas.
U 11 rosario de plata.
U 11 relicario de id. con la cara de Dios á un lado, y  á otro 

una estampa.
Tres perdigoneras para bolsa de perdigones.
Dos pares de espolines.
Unas tenacillas de plata para fumar.
Un pendiente de plata dorado figurando una perilla .
Dos agujas doradas para la cabeza con adorno de coral.
U 11 tembleque con rubíes finos.
Un adorno de señora con su cadena para el cuello , un cora

zón v una cruz.

Un anteojo blanco de teatro, todo plateado.
Unas pulseras con amatistas.
Otras doradas que parecían tejidas.
Seis tinteros de tres pedazos para cam inar.
Una sobrccaja de reloj ingles.
U 11 rosario de pasta negra.
Un estuche de pendientes encarnado.
Un peso de pesar oro con la cruz cincelada.
Dos hebillas de señora con piedras doradas.
Un alfiler francés con esmalte.
Dos tembleques dorados figurando una rosita, y  algunos otros 

efectos que contenia el escaparate.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general del 
prim er distrito, y  á instancia de los comisionados nombrados en la 
testamentaría de la  Excma. Sra. marquesa del R a fa l, se ha se
ñalado para junta general de acreedores á la misma el dia 12 
del próximo mes de M ayo, á las diez de su mañana, en el referido 
juzgado, situado en el ex-convento de Santo Tomas de esta corte; 
adviniéndose que en la expresada junta se manifestarán los bie
nes que han recaído en la indicada testamentaría de la Sra. mar
quesa de R a fa l, y  (jue deben aplicarse para pago de los acree
dores de mejor derecho; con apercibimiento al que no concurra 
de estar y pasar por lo (pie resuelvan los señores concurrentes, 
parando á los demas el perjuicio que haya lugar, mediante á que 
por tercera vez se ha citado á junta por los periódicos oficiales, 
respecto á (pac se ignora la residencia de todos los acreedores.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de 
dicho distrito se cita nuevamente, llam a y  emplaza á los que se 
contemplen con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
del segundo comandante D. José Basseti, para que dentro de 20 
d ias, últimos é improrrogables que se conceden, le deduzcan en 
forma ante el indicado juzgado , situado en el ex-couvento de 
Santo Tomas de esta corte; con apercibimiento de pararles el per
juicio  que haya lugar.

S U B A S T A S .

Juzgado de la capitanía general del prim er d istrito.=-=En vir
tud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de dicho dis
trito se saca á pública subasta el capital de un censo de 155,531 
reales y  10 mrs., con réditos de un 2 por 100, impuesto sobre los 
estados de Lerin que posee el Excmo. Sr. duque de Berw ick y  
A lba, y  cuyo censo corresponde al concurso de acreedores de 
D. Evaristo M ur, para lo cual se ha señalado el dia 18 del pró
ximo mes de M ayo, á la una de su tarde, en el referido juzgado, 
situado en el ex-convcnto de Santo Tomas de esta corte.

Por providencia del Sr. D. José M aría M ontemayor, juez de 
primera instancia de esta cap ita l, refrendada por el escribano de 
número doctor D. Claudio Sauz y  Barca, y  dictada en los autos 
de testamentaría de D. Ramón Diaz (le Santos, artífice p latero , y  
vecino que fue de esta corle , se saca á pública subasta, por térm i- 
mino de 20 dias, la casa que perteneció á este, sita en la calle de 
V elarde, núm. 4 y  5 antiguo, 6 moderno, de la manzana 455, la 
que tiene en su planta baja, ademas del portal, patio y  caja de 
escalera, dos cuartos tiendas exteriores, v ocho cuartos interiores; 
y en (d piso principal y  segundo también dos habitaciones al ex
terior, y ocho interiores, y  en el tercero boardillas con seis ha
bitaciones bastante desahogadas, de modo que sus productos desde 
Setiembre de 1842 hasta fin de Diciembre de 1845 , han sido 
9300 rs. poco mas ó menos: contiene 47684 pies cuadrados, y  
v a le , según retasa ejecutada recientemente por los arquitectos de 
la academia nacional de San Fernando D. Juan  de Blas Moline- 
nero y  D. W enceslao Gaviña 177,984 r s . , de cuya cantidad se 
rebajarán todas las cargas que sobre sí tenga. Quien quisiere ha
cer postura acuda á dicho juzgado y  escribanía, en la inteligencia 
de que el remate público de esta finca se celebrará el martes 7 del 
próximo M ayo , á las once de la m añana, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial de esta corle.

V A C A N T E S .

Se halla vacante la plaza de médico titu la r  de la v illa  del Pe- 
dernoso en la provincia de Cuenca, su dotación consiste en 4 0 0 du
cados pagados de los fondos de propios, y ademas lo que arrojen 
las igualas que próximamente se podrán graduar en otros 400 du
cados. Los facultativos que deseen optar á esta plaza d ir ig irán  sus 
reiamaciones al ayuntam iento de dicha v illa  hasta el 15 de Mayo 
próximo; advirtiendo que el que reuniese la cualidad de médico-1 
cirujano será preferido.

TE A T R O S
P R IN C IP E . A  las ocho de la noche.

E L  M A R ID O  S O L T E R O ,

pieza en un acto.
Intermedio de baile.
L a comedia nueva , en verso , original de uno de nuestro! 

primeros poetas dram áticos , en cuatro actos , titu lada

DON T R IF O N .

T erm inará la  función con b aile  nacionaL

C R U Z . H oy no h ay  función.
M añana á las ocho de la noche.

L A  M U D A  DE P O R T IC I ,

ópera en cinco actos , exornada con todo #ii aparato , música 
de A uber.

C IR C O . A  las ocho de la noche.

R O B E R T O  D ’E V E R E U X , 

ópera seria en tres actos.
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